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El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
nll/turales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este allunci<;> en el «Boletín Oficial del Est~», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de servicios c'alüicada o documento equivalente. 
b) Certifica;ción de nacimiento, legaliZada si está expedida 

fuera de la juri¡;¡dicción de Mlidrid. 
c) Oertifioaclón médica oficial a.creditaJtiva de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial, y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aporta.r en jus
tificación de los méritos QUe aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cual_, 108 que resulten designadoll, tendrán derecho al disfrute 
de seis meaell de lioencia reglamenta.ria en la Península, con la 
percepción íntegra de IUB emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán da cuenta del Estooo, 
tanto para los funcionarios como para los familiareil a su (lp.rgo, 
sujetándoll6, ademáN, a las (J()ndlclonel prevenidas en el Estatu. 
to del perllOna! al IIflrvlol0 de l~ Mministraciones de la Guinea 
Ecullitorial, aprobooo por Decreto de 9 de ILbril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, llipreciando libremente los mé
ritas y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
deaig'llp,r a oualquiera de elloll siempre que cumpla las oondio. 
nes exigidp,s en el presente ooncurillQ, o bien declararlo desierto 
sí lo est1maconveniente. 

Madrid, 20 rle ma.rzo de 1967.-El Director general, José Díaz 
de VUlega.s.-Comorme: Luis Carrero. 

RESOLUC¡ON da la J)irllQCión General de pl,",as 11 
Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos plazas de funciona
rios del Cuerpo General Técnico de la Admini,tra. 
~ón Civil del J:.tculo vacantes en la Delegación 
ae Hacienda de la Guinea Ecuatorial. 

Vacantes en la Delegación de Hacienda de la Guinea Ecua
torial dos plazas de funcionarios del Ouer'lJ() General T60nieo 
de la Administra.ción OiviJ del Ell\ia.do 118 anuncia su proviSión 
entre 101 P81"\ierul(lien.Wil al expre8.ado Cuerpo que desempeñen 
actualment., o hayan desempeñllido destinQ en el Ministerio de 
Hacienda o en algún Organismo dependiente del mismo, prefe
rentemente Delegación de Hacienda, y no hayan cumplido la 
edad de cuarenta años el día en que termine el pllUilo de pre. 
sentación de instancias, en el caso de que hayan de ser desti
nados por primera vez a aqueUa Administración. 

Gada una da 111.11 citll.da~ plazas e8tá dotada en el Pre¡¡UPUllil
to de la. AdminiiJl¡raci6n autónoma de los mencionados territo
rios con 1011 emolumento¡¡ &iguitmtell: SUt~ldo, trienios y Plligas 
extrwrdinarias que corresponda al funcionario por su Cuerpo; 
complemento oompensatorio de un 60 por 100 sobre sueldo y 
trienios, con un mínimo de 80.000 pesetas aInl'ales; incentivo de 
destino, en cuantia igual a la del complemento compensatorio; 
complemento especial de responsabilidad, por 24.000 pesetas 
anuales, e indemnizlliCión de ayuda f'amilillir de 2.500 pesetas 
anuales por el funciona.rio y por cllida miembro de su familia. 

LILa instanota.II, en lp.ll que 511 hará eonstllr el 6$tl\;(io (livil 
del interllllp.do y. en iIU (laso, número de hijoll, deperán diri¡rU'lIC! 
al exceient!ilimo .añor Pirootor general de Plp.lillLi! y Provinf)ias 
Mrican&ll (PreSidencia del ()()bierno), por CQndulYtQ del Minis
terio del que dependp.n" que oursar¡\ tiln BOlo lall de aquellos 
qUe oonll!del'6 qestinables. . 

El plazo de pr~lIllntQ.Ción de inliltancill.ll I18rá el de treir\ta 
di'M nlltul'ale/i, cOntp.dos a Partir d61 aiguien'te al ele la pUblica
ción de este s,nUflcjo en el «llolet!n Oficial del ElitadOJ, y es
tarán acompañadas de 10il documentos ~ilJuientei : 

a) Hoja de lIervicios calificlida 1;1 documento equivalent;e. 
b) Oertifloll;Ción d. 11 na01mien .. toJ legal1llooll, si est¡í lllCP6Qlda 

fuero. de la jurIsdicción dft Madrill. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el . a¡¡pl. 

rante no padecé lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, lean o no bacilífer!ls, y da reunir las QondiciO'n81l físicas 
neoesarltls para reB!qir en clima ecuatorial, y 

d) Cuantas documentos estimen oportunQ apor,tar en justi. 
ficación de 1011 méritoa que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
C'Uales, los que resulten designados, tendrán derecho al disfru
te de seis meses de licencia reglamentaría en la Península, con 
la per~pción integra; de sus emO'lumentos. 

Los ilUltos ge viaje de incorpcración y NgreiO, ¡¡,sj comO' lo¡¡ 
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Ellltacto, 
tanto para 10's funcionllirios como p,ar'a los familiares a su cargo, 
SUjetándose, llidemás, a 19,& condicione3 prevenidas en el Estll/tuto 
del Personal al servicio de las Administraciones de la Guínea 
Eouatorlt1ol, a.p~ P.01" DeCMto de, ~ do abril (jo l~'l. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solici,tantes, podrá. 
desir¡nar a cualquiera. de ellos, ,¡iempre que cumpla las concUcio. 
nes eXigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1967.-.El Director general, José Diaa 
de Villegas.-Conforme: Luís Carrero. 

RESOLUCION de la DireooMn General de Plazas 
11 Provincias Africanas por la que se anuncia con-
curso para la proviSión de una plaza de Interventor 
vacante en la Delegación de Hacienda de la Gfd~1I 
Ecuatorial. 

Vacante en la Delegación de Hacienda de la Guinea Ecuato
rial una plaza de Interventar, se anuncia su provisión a concurso 
entre funcionarios pertenecientell al OuerpO' de IntervenCi6n '1 
Contabilidad de la Administración Civil del Esta.do que Il() hayan 
oumpHdo lil edad de cuarenta años el día en que termine el 
pla.r.o da pl'6lllentación de instancias, en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aquella Administración. 

La citada plaza está dotooa en el Presupuesto de la Adminis
tración autónoma de los menoion!lidoli territoriol oon 108 .roolu
mentas siguientes: sueldo, trieni08 y pagaa extraordilljl.fiaB que 
corresponda 11.1 funcionario por su Cuerpo: complemento com
pensatorio de un 60 por 100 sobre su sueldo y trienios; Incentivo 
de destino en cuantía igual a la del complemento compensato
rio, sin que en conjunto ambas gratitlcac10nes sean inferlorel! a 
160.000 pesetas anuales: com,plemento de especial reeponeabUi
d!lid con 96.000 pesetas anuales e indemniZación de 2.500 pesetas 
anuales por el funcionario y por cada miembro de su familia, 
por el concepto de Ayuda Familiar, . 

Las instancias, en las que se har¡\ OQnstltr el estado civil del 
intere¡;ado y, en su caso, número de hijos, de~rán dl.rlJ"'l'Ie al 
6lOOelentíllimo sedar Direotor ¡eneral de Plaze,a y Provine!"" A!:rJ,.. 
canas (Presidencia del Qoblerno), por conduoto del Min1~rio 
de Hjl.Cienqa, que cursará tan solo la8 de aquellos que oonl¡ld.ere 
deatinaole8. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadoJ. '1 estafAn 
aCOmpañadas de los documentos sigulentell: 

a) Hoja de li8l'Vioioil calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizooa si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
e') Certificación médica oficial acreditativa (te que el MPi

rante no pooece lesionell rle tipo tUberCU1080 de carl\6ter evolu
tivo, IIIlltn o no baclliferas, y de reunir las condíolonea tfs1c!lS 
necesarias para residir e~ c'l1mil ecUll-torial, Y , 

d) Cuantos dOCumentos consideren oportuno a'portar en Jus-
tifica~i6n de loa méritos que aleguen. . 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses d.e 
licencia reglamentaria en la Península, con lit percepción inte-
gra de sus emolumentos. ' 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias seráh de cuenta del Estlido, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, sujetán
dose, además, a lo establecido en el vigente E:statuto del Perso
nal al serviolo de las Admini~tracion~ de la Guinea Ecuatorial, 
aprobllido por Decreto de 9 de abril de ,194'7. 

La PreSidencia del Gobierno, aprecii:mdo li:bremente los mé
ritos y circunstancias que ooncurran en los solicita.ntes, podrá. 
deoaignar a cualquíerlL de elloll siempre que oumpla las condicio
nei exl¡:idp.s fin el concurso, o bien declararlo <l.esierto si lo esti
lIla conveniente. 

Madrid, ~ de marro de l\}6'1.---,El Director general, José Díaz 
de Vlllegas . ..,.,.(Jonforme: I,uill Oal'l'tl!'o. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justici4 
par la que se turnan Secretarías 'vacantea de Justi
cia Municipal. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto orréJlioo del 
Secretariado de Justicia municipal, de 16 de diciembre de 19l1li, 
modificado por el de 11 de junio de 1964, y diapo81clonea oom
plementarias. ~ pUblica relación de Sooretarlas de JllICados MU
nicipales vacantes en esta fecha, con expresión del turno a que 
cllida una corresponde. 

Madrid. 11 de marzo de 1~7.-.El Director geIWal, Acieclo 
lI'erná.ndell Carr1edo 
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Secretarías de Juzgados Municipales 

Vacante Causa de la misma I 
------------ ! ---- -_._--_ ._---_. 

Turno 
------_._---------- : ----
Barcelona número 16 ........... ..... .. : .... . . . ·· .. 1 Excedencia Germán Gambón Alix Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

Bilbao número 4 o la que resulte desierta 
en los concursos previos de traslado. (Ar-
ticulo 27 D. O.) ......... .............. . Jubil3JCián Aurelio J . Sainz de Rozas Quinta-

Cardaba número 3 o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras-

nilla ............ .......... ...... ...... .......... .. .......... Oposición restringida. 

lado. <-Art. 2-7 D. O.) ..... ........ ..... .. .. ... . Creado 20 de diciembre de 1966 .... .. .. .. . ....... Concurso de ascenso entre Secretarios de 

Sevilla número 7 o la que resul te desierta 
en los concursos previas de traslado. 
(Articulo 27 D. O.) ....... .. ... ..... .. ...... .... . 

Zaragoza número 5 ..... . . . .. .. .. .... ...... . ... .... . 
Creado 2Q de diciembre de 1966 
Creado 2() de diciembre de 1966 

J·uzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

Oposición restringida. 
Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Munictpales ' por .antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 

Granada número 4 o la que resulte . de
sierta en los concursos ' previos de tras-
lado. (Disp. transo 2." D. O.) .. .... .... .... . Creado 2(} de diciembre de 1966 ....... . .. .. ...... Concurso entre Secreta<1"ios suplentes de 

Valencia número 8 o la que resulte desier
ta en los concursos previos de traslado. 

Juzgados Municipales por antigüedad • .le 
servicios efectivos en la Carrera. 

(Disp. trMlS. 3.' D. O.) .. .... ......... .. .... Creado 2() de diciembre de 1966 . .. ... . .........•. Concurso entre Secretarios interinos de 

Vitoria número 2 o la que resulte desierta 
en los concursos previOS de traslado. 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos. 

(Artículo 27 D. O.) .... ..... .... ...... .... ... .. .. Creado 2() de diciembre de 1966 .. . . ... ..... ... .•. Oposición restringida. 
Barcelona número 15 o la que resulte de

sierta en los concursos previos de tras-
lado. (Art. 27 D. O.) .... ...... , ... .... .. . .. .. .. Traslado de Rafael Aznar González .. ... . ..... . Concurso de ascenso entre Secretarios ·de 

Palma de Mallorca número 2 o la que re
sulte desierta en los concursos previos 
de traslado. (Art. 2.7. D. O.) ............ ..... . Traslado de Pidel Chillón Redón ..... ............ . 

Badalona número 2 (Ba.rcelona) ... .. .. ..... Fallecimiento Miguel A. Clavijo Montourssy. 

Barcelona número 4 o la que resulte de
sierta en los concursos previos de trasla-

Juzgados Comarcales, por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera. 

Oposición libre. 
Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

do. (Art. 27 D. O.) ............. .. ......... ...... . Excedencia Gregario !Esteban Fernández Oposición restringida. 
Cornellá de Llobregat o la que resulte de

sierta en los concursos previos de trasla-
do. (Art. 27 D. O.) ... ...... .. ...... ..... .. .. ... . Traslado de Juan Testal Merchán ... .... . ...... . Concurso de ascenso entre Secretarios de 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por la que se con
voca examen concurso para contratar entre per
sonal civil una plaza de Maestro de Taller , dos 
de Oficiales de primera (Ajustadores) y una de 
Almacenero (Subalterno de primera) para prestar 
sUs servicios en el Taller de Reparación de Viso
res del Ramo de Artillería del Arsenal de La Ca
rraca. 

Se convoca examen concurso para contratar entre personal 
civil una p~aza de Maest ro de Taller, dos de Oficiales de prime
ra (Ajustadores) y una de Almacenero (Subalterno de prime
ra), para prestar sus servicios en el Taller de Repar3JCión de Vi
sores del Ramo de Artillería del Arsenal de La Carraca, con 
arreglo a las siguientes: 

BA SES 

1.& Para ser admitidos a participar en el examen los con
cursantes de,berán ser de nacionalidad española, tener cumpli
dos los veinte años y no los treinta y seis en el momento en 
que finalice el plazo de presen taCión de instancias, debiendo 
acreditarse la aptitud física y psíqUica adecuada, y a tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del De
partamento, que hará el debido estudio radiográfico e informe 
r&q¡.ológlco. 

2.- Las instancias.' suscritas de puño y letra de 108 intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General del 
Deparltamento Marítimo de Cádiz. 

Juzgados Comarcales por an·tigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

3,." El p,lazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de pUblic3JCión de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.' Las instancias, en las que los interesados harán constar 
ba.jo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 108 
conocimientos técnic08 o profesionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro . de los diez días siguien tes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente del 
Tribunal, y diez días después se celebrarán los exámenes. 

6." El Trtbunal o Tribunales que han de examinar a los con
cursantes será desür.,ado por eI Capitán General del Departa
mento. 

7.a En los examenes se exigirá a los concursantes los cono
cimientos adecuados a las misiones a desempeñar en cada oficio. 

8.a De entre los aprobados serán . propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas convocadas aquellos que además de h a
ber demostrado mayor aptitud profeSional justifiquen tener bue
na conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

g.. Las funciones a realizar por los concursantes que seaill 
seleccionados ser:'m las propias de su oficio en el taller donde 
han de prestar liUS ~ervicios 

CONDICIONES 'ADMINISTRATIVAS 

10. Loo concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán .3JCogidos a la Reglamentación de TrabajO del ¡Personal 


